
RESOLUCIONES   2009 

 

RESOLUCION N°23, 30 de Marzo de 2009.- 

CONFIRMASE la suspensión de tres días  sin goce de haberes que se le aplicó al agente 

municipal Rcardo Gustavo RUIZ (Legajo N°9378) 

 

RESOLUCION N° 24, 06 de Abril  de 2009.-   

DESESTIMASE la petición de recategorización, formulada por el agente 
municipal Juan Alberto BERGESIO, Legajo Personal Nº773.- 
 

RESOLUCION N° 25, 06 de Abril  de 2009.- 

DESESTIMASE la petición de recategorización, formulada por el agente 
municipal Juan Luis TERZUOLO, Legajo Personal Nº406.- 
 

RESOLUCION N° 26, 06 de Abril  de 2009.-   

Por intermedio de la Administración Municipal de Ingresos Públicos, tomar 
razón del cierre del negocio de que se trata, con efecto al día 29 de Agosto 
de 2005.- 
 

 

RESOLUCION N° 27, 15 de Abril  de 2009.-   

Por intermedio de la Administración Municipal de Ingresos Públicos, tomar 
razón del cierre del negocio de que se trata, con efecto al día 30 de 1997.- 
 

RESOLUCION N° 28, 17 de Abril  de 2009.-   

PROMUEVASE el agente municipal, Víctor Eduardo GIGENA (Leg. Nº531 – 
M.I. Nº16.099.530) a la categoría 16 del Tramo Inspección Control y 
Verificación con vigencia desde la fecha de inicio de la solicitud, esto es 19-
06-2007.- 
  

RESOLUCION N° 29, 17 de Abril  de 2009.-   

PROMUEVASE el agente municipal, Luis Emilio CORDOBA (Leg. Nº0291 – 
M.I. Nº13.726.114) a la categoría 16 del Tramo Inspección Control y 
Verificación con vigencia desde la fecha de inicio de la solicitud, esto es 19-
06-2007.- 
 

RESOLUCION N° 30, 17 de Abril  de 2009.-   

PROMUEVASE el agente municipal, Gabriel Nicolás SEGOVIA (Leg. Nº451 
– M.I. Nº12.145.317) a la categoría 16 del Tramo Inspección Control y 
Verificación con vigencia desde la fecha de inicio de la solicitud, esto es 19-
06-2007.- 
 

RESOLUCION N° 31, 17 de Abril  de 2009.-   

PROMUEVASE el agente municipal, Héctor Rubén PEREYRA (Leg. Nº582 – 
M.I. Nº13.696.595) a la categoría 16 del Tramo Inspección Control y 



Verificación con vigencia desde la fecha de inicio de la solicitud, esto es 19-
06-2007.- 
 

RESOLUCION N° 32, 17 de Abril  de 2009.-   

PROMUEVASE el agente municipal, Jorge Luis SARMIENTO (Leg. Nº476 – 
M.I. Nº13.457.417) a la categoría 16 del Tramo Inspección Control y 
Verificación con vigencia desde la fecha de inicio de la solicitud, esto es 19-
06-2007.- 
 

RESOLUCION N° 33, 17 de Abril  de 2009.-   

PROMUEVASE el agente municipal, Miguel Ángel CASTAÑERA (Leg. Nº446 
– M.I. Nº17.555.463) a la categoría 16 del Tramo Inspección Control y 
Verificación con vigencia desde la fecha de inicio de la solicitud, esto es 19-
06-2007.- 
 

RESOLUCION N° 34, 17 de Abril  de 2009.-   

PROMUEVASE el agente municipal, José  Eduardo PEREZ (Leg. Nº313 – 
M.I. Nº12.145.432) a la categoría 16 del Tramo Inspección Control y 
Verificación con vigencia desde la fecha de inicio de la solicitud, esto es 19-
06-2007.- 
 

RESOLUCION N° 35, 17 de Abril  de 2009.-   

PROMUEVASE el agente municipal, Juan Alberto PONCE (Leg. Nº458 – 
M.I. Nº12.145.359) a la categoría 16 del Tramo Inspección Control y 
Verificación con vigencia desde la fecha de inicio de la solicitud, esto es 19-
06-2007.- 
 

RESOLUCION N° 36, 17 de Abril  de 2009.-   

PROMUEVASE el agente municipal, Hugo Osvaldo ALVAREZ (Leg. Nº613 – 
M.I. Nº13.726.076) a la categoría 16 del Tramo Inspección Control y 
Verificación con vigencia desde la fecha de inicio de la solicitud, esto es 19-
06-2007.- 
 

RESOLUCION N° 37, 17 de Abril  de 2009.-   

PROMUEVASE el agente municipal, Aguedo Jesús JUNCOS  (Leg. Nº453– 
M.I. Nº08.116.156) a la categoría 16 del Tramo Inspección Control y 
Verificación con vigencia desde la fecha de inicio de la solicitud, esto es 19-
06-2007.- 
 

RESOLUCION N° 38, 17 de Abril  de 2009.-   

PROMUEVASE el agente municipal, Miguel Ángel LAZOZ (Leg. Nº678 – M.I. 
Nº13.177.194) a la categoría 16 del Tramo Inspección Control y 
Verificación con vigencia desde la fecha de inicio de la solicitud, esto es 19-
06-2007.- 
 

 



RESOLUCION N° 39, 20 de Abril  de 2009 

HACER LUGAR a lo solicitado por el señor César BENEVENE  y autorizar 
el cese retroactivo para la Cuenta N°9.043 al 23 de agosto de 2.001. 


